
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo doce de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00490 00 

 

 

Se corre traslado a la parte ejecutante, por diez (10) días, de las excepciones 

de mérito propuestas por el apoderado de la parte ejecutada, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 443, numeral 1º, del Código General 

del Proceso. 
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RV: CONTESTACION DEMANDA Y REBAJA EMBARGO PROCESO RADICADO 202300490
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Memorial 2023-00490

De: GUSTAVO ALONSO MORENO VASQUEZ <gustavoalonsomoreno@hotmail.com>
Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 11:52
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA Y REBAJA EMBARGO PROCESO RADICADO 202300490
 
SEÑORES FUNCIONARIOS BUENOS DIAS. ME PERMITO ENVIAR POR ESTE MEDIO CONTESTACION
DEMANDA Y EXCEPCIONES Y  SOLICITUD DE REBAJA DE EMBARGO.
LOS DATOS DEL PROCESO SON LOS SIGUIENTES: 
PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS
DEMANDANTE FANNY STELLA URREGO RAMIREZ
DEMANDADO JHON JAMIT TORO JARAMILLO
RADICADO 05001311000220230049000
CON TODO RESPETO SOLICITO ACUSAR RECIBO.  GRACIAS. ATENTAMENTE, GUSTAVO ALONSO MORENO
VASQUEZ C.C. 70.048145 DE MEDELLIN. T.P. 52608 DEL C. S. DE LA J. CELULAR 3156967265 



DOCTOR  
JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO   
MEDELLIN  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  FANNY STELLA URREGO RAMIREZ 
DEMANDADO:  JHON JAMIT TORO JARAMILLO  
RADICADO:   05001311000220230049000 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES 
 
 
GUSTAVO ALONSO MORENO VÁSQUEZ, mayor y vecino de Medellín, abogado 
titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.048.145 de 
Medellín y la tarjeta profesional No. 52.608 del C. S. de la J., actuando en esta 
oportunidad en mi calidad de procurador judicial del señor JHON JAMIT TORO 
JARAMILLO, también mayor y vecino de Medellín, a usted comedidamente me 
dirijo para manifestarle que descorro el término del traslado de la demanda 
ejecutiva instaurada por la señora FANNY STELLA URREGO RAMIREZ, en 
representación del menor DUVAN SANTIAGO TORO URREGO, contestando la 
demanda y proponiendo las excepciones correspondientes en los términos que 
a continuación se expondrán:  
 

CON RELACIÓN A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Si es cierto.  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto.  
 
AL HECHO CUARTO: Puede ser cierto que mi poderdante no suministra la cuota 
alimentaria desde el mes de noviembre del año 2.016, pero debe tenerse en 
cuenta que ocasionalmente y con posterioridad a estas fechas entregaba dinero 
con tal finalidad a la madre del menor y no tomaba los recibos correspondientes 
por el lugar donde se encontraban o porque no tenían forma de elaborar recibo.   
 
AL HECHO QUINTO: No es un hecho. Es una apreciación jurídica del defensor 
de familia.  
 
 
AL HECHO SEXTO: La descripción que hace el defensor de familia del ICBF en 
este hecho, en realidad corresponde a las cuotas alimentarias que fueron 
señaladas en la sentencia emitida por su Despacho y a la cual alude el hecho 
tercero de la demanda. Es necesario aclarar Señor Juez, que no es cierto que 
mi poderdante no haya suministrado las cuotas alimentarias mencionadas en 
este hecho.  Respecto a las cuotas alimentarias atrasadas según lo manifiesta 
el señor defensor de familia, me permito pronunciarme a continuación 
advirtiendo que no debe utilizarse esta situación de manera injusta para mi 



poderdante, observándose lealtad y buena fe, tratando la parte actora de no 
obrar temerariamente en sus pretensiones a sabiendas de que si ha recibido 
los dineros correspondientes a las cuotas alimentarias, así debe reconocerlo, 
como por ejemplo la cuota del mes de julio de 2013, que el sostiene que la 
pago inmediatamente conoció la sentencia No. 0476 de junio 27 de 2.013, de 
la cual se quedó sin soporte porque no tomo el recibo correspondiente, como 
ocurrió con otras y algunas de las que fueron relacionadas como abono parcial.  
  
AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto.  
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES  
 
Nos oponemos a las pretensiones de la demanda por cuanto el demandado si 
bien es cierto no ha cumplido a cabalidad sus deberes de pagar la cuota 
alimentaria completa y oportunamente, nunca ha evadido la obligación que 
tiene de pagar la misma, pues en la demanda se sostiene que cumple la misma 
del año 2.016 y como puede observarse en la relación hecha por el defensor 
de familia, si se hicieron abonos durante ese año, y los siguientes 2.017, 2.018, 
2.019, 2.020, 2.021 y 2.022. 
 

EXCEPCIONES 
 
PAGO PARCIAL. Respecto de las cuotas alimentarias relacionadas en la 
demanda ejecutiva, se aportan los recibos que demuestran el dinero que mi 
procurado, entregaba a la demandante por concepto de cuotas alimentarias, 
año por año y mes por mes, pero debe tenerse en cuenta que mi poderdante 
en ocasiones no pago la cuota total. Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta 
el anexo que se anexa en PDF que contiene 32 recibos. 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: Para que se tengan como tales, en su valor legal, se aportan 
los treinta y dos (32) recibos mencionados que datan de pagos efectuados por 
mi poderdante a favor de la demandante.  
 
Tribunal Médico que declara en incapacidad parcial permanente al demandado 
y la no aptitud para ejercer actividades militares. 
 
Desprendibles de nómina de noviembre y diciembre de 2.023 y enero de 2.024. 
 
Registro Civil de Nacimiento de JOSE ANGEL TORO TEJADA, hijo mayor del 
demandado.  
 
Soporte de los gastos que se generan en la Escuela Militar de Suboficiales del 
hijo mayor del demandado. (10 recibos).  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese a la demandante para que absuelva el 
interrogatorio que le formularé sobre los hechos de la demanda y su 
contestación.  
 



DIRECCIONES PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
 
GUSTAVO ALONSO MORENO VÁSQUEZ: Carrera 46 No. 52-140 Oficina 808 
Edificio Banco Caja Social. Medellín. Teléfono 511-38-86. Celular 3156967265. 
Correo electrónico gustavoalonsomoreno@hotmail.com.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

GUSTAVO ALONSO MORENO VÁSQUEZ 
C. C. No. 70.048.145 DE MEDELLÍN  
T. P. No. 52.608 DEL C. S. DE LA J. 

mailto:gustavoalonsomoreno@hotmail.com


DOCTOR  
JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO   
MEDELLIN  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  FANNY STELLA URREGO RAMIREZ 
DEMANDADO:  JHON JAMIT TORO JARAMILLO  
RADICADO:   05001311000220230049000 
ASUNTO:   SOLICITUD REVISION CUANTIA DEL EMBARGO Y 
REBAJA  
 
 
GUSTAVO ALONSO MORENO VÁSQUEZ, mayor y vecino de Medellín, 
abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.048.145 de Medellín y la tarjeta profesional No. 52.608 del C. S. de la 
J., actuando en esta oportunidad en mi calidad de procurador judicial del 
demandado en el asunto de la referencia, a usted comedidamente me 
dirijo en esta oportunidad para hacerle las siguientes manifestaciones: 
 
1. El señor JHON JAMIT TORO JARAMILLO, es Cabo Segundo del Ejército 

Nacional de Colombia y como tal devenga un salario mensual básico 
de $ 3.546.897.40.  

 
2. Los descuentos obligatorios y otros que se le hacen por nomina 

ascienden a la suma $ 1.563.343.00. 
 
3. Por concepto del embargo ordenado en este proceso le están 

deduciendo la suma de $ 934.756.00. 
 
4. El señor JHON JAMIT TORO JARAMILLO, aunque figura como 

miembro activo del Ejercito Nacional, por tribunal médico efectuado el 
día 13 de junio de 2.017, se le declaro una incapacidad permanente 
parcial y por lo tanto no apto para ejercer actividades militares sin 
derecho a reubicación y es por esta razón que en nómina figura como 
miembro del Batallón de Sanidad en Campaña J. M. Hernández, pero 
en cualquier momento puede ser dado de baja, por la patología que 
presenta de trastorno de estrés postraumático y por esta razón no 
puede hacer cursos ni ascender en la institución.      
 

5. La deducción ordenada por su Despacho, Señor Juez, está 
perjudicando notablemente la situación económica de mi poderdante, 
pues además de las obligaciones que le genera este proceso, tiene 
deberes y obligaciones con la familia que conformó con la señora 
LENIS MONTOYA JARAMILLO, y además tiene a su cargo a su señora 
madre, la ENEIDA ROSA JARAMILLO. 

 
6. Fuera de lo anterior tiene un hijo mayor de nombre JOSE ANGEL TORO 

TEJADA, que se encuentra estudiando en la Escuela Militar de 
Suboficiales y al cual apoya para su sostenimiento dentro de la misma 
con gastos de aproximadamente un millón de pesos mensuales.   

 



Teniendo en cuenta lo manifestado, Señor Juez, me permito solicitarle 
con todo el respeto que usted se merece, reconsiderar el monto del 
embargo ordenado por el Despacho a su digno cargo y rebajarlo a una 
suma más decorosa para mi procurado, teniendo en cuenta su estado de 
salud mental que lo tiene al borde de un colapso, que no haga más 
gravosa su carga económica actual a fin de obtener una rebaja que cree 
una situación más decorosa para él, las personas que dependen de él y 
sus hijos.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

GUSTAVO ALONSO MORENO VÁSQUEZ 
C. C. No. 70.048.145 DE MEDELLÍN 
T. P. No. 52.608 DEL C. S. DE LA J.  

 
 
 












































































